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La jurisprudencia, como conjunto de sentencias que, al resolver casos específicos, fijan 
criterios para interpretar y aplicar las normas legales en situaciones similares, puede ser 
articulada en la docencia universitaria para el aprendizaje práctico del Derecho. Al operar 
como un nexo entre la ley y la realidad social, la jurisprudencia es un instrumento útil para 
conectar a los estudiantes con la praxis jurídica, permitiéndoles adquirir competencias apli-
cativas que les habilitan a formular soluciones fundamentadas en Derecho ante los distintos 
supuestos controvertidos que pudieran ser sometidos a su análisis, con un adecuado manejo 
del lenguaje técnico-jurídico (especialmente, del argot propio del ámbito jurisprudencial). La 
presente obra tiene por objeto profundizar en las ventajas de su aplicación en las aulas para 
contribuir a la formación de juristas resolutivos y capaces de servir a la sociedad.
Con dicho propósito, la obra se divide en cuatro partes. La primera se centra en el papel 
de la jurisprudencia en el Derecho y como Derecho con una perspectiva que transita entre 
la dogmática y la práctica. La segunda parte aborda la relación entre realidad social y juris-
prudencia para poner sobre la palestra los retos que plantea la interpretación en un mundo 
cambiante y evolutivo (ahora, con la irrupción de la IA). Con estos dos bloques temáticos de 
base, la tercera parte reúne diversas propuestas y experiencias de implementación de la juris-
prudencia como método docente, apostando, en algunos casos, también por la gamificación
como un recurso de refuerzo de la docencia basada en la jurisprudencia. Por último, para 
aterrizar los conocimientos teóricos y las herramientas didácticas previamente abordados, 
la obra contiene diversos supuestos jurisprudenciales emblemáticos y de actualidad que son 
desarrollados con una metodología de secuencia práctico-formativa.
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Capítulo 17

La docencia práctica con recurso 
 al «Derecho viviente»: de las sentencias 

 a las aulas mediante su conversión en casos*

 1Romina Santillán Santa Cruz
Universidad de Zaragoza

SUMARIO:  1. INTRODUCCIÓN. 2. IMPORTANCIA DE LA JURISPRUDENCIA 
EN LA DOCENCIA PRÁCTICA EN DERECHO: UNA FUENTE 
PARA CREAR CASOS. 3. METODOLOGÍA DOCENTE A SEGUIR 
PARA LA CONVERSIÓN DE SENTENCIAS EN CASOS PRÁCTI-
COS. 4. EJECUCIÓN DE LA METODOLOGÍA PROPUESTA. 4.1. 
Primer paso. La selección de la sentencia. 4.2. Segundo paso. Estudio de 
la sentencia para la extracción de los hechos relevantes y principales fun-
damentos jurídicos. 4.2.1. Hechos relevantes del supuesto enjuiciado. 
4.2.2. Fundamentos de derecho que sustentan el fallo. 4.3. Tercer 
paso. Elaboración del caso práctico. 5. APUNTES FINALES A MODO 
DE CIERRE.

1. INTRODUCCIÓN

La docencia universitaria en Derecho, como es bien sabido, tiene dos 
dimensiones: una teórica, que supone la transmisión de conocimientos teó-
ricos o especulativos, y otra práctica, que comporta la preparación del estu-
diantado en competencias y habilidades aplicativas, teniendo precisamente 

* Este trabajo ha sido realizado en el marco de los siguientes Proyectos de Innovación 
Docente: i) «La “interpretación jurídica gamificada” como estrategia didáctica en la 
formación práctica del jurista (II ed.): aprendizaje a través de la jurisprudencia», IP. 
Romina Santillán Santa Cruz (PIIDUZ_ 5113); ii) «La ludoteca jurídica», IP. Pedro 
Chaparro Matamoros (Universitat de València 3315918); y, iii) «El debate académico 
como estrategia para la formación transversal del jurista IV: desarrollo de competencias 
en comunicación y oratoria», IP. Javier Martínez Calvo (PIIDUZ_5110).
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como base esos conocimientos teóricos previos que se imparten en clase. En 
su conjunto, la óptima conjugación de estas dos dimensiones dará lugar a 
la formación competencial del futuro jurista.

Los estudiantes de Derecho, especialmente en los primeros cursos, sue-
len mostrar una actitud de reticencia y/o agobio frente a los conocimientos 
teóricos porque tienen la percepción —equivocada, debo aseverar— de que 
para poco o nada podrían servir. Sin embargo, está claro que para saber 
derecho hacen falta conocimientos teóricos previos que, en apariencia, son 
poco o nada prácticos. En otras palabras, para «saber hacer» en el campo 
jurídico se requieren conocimientos que, muchas veces, pueden ser consi-
derados inútiles en tanto no inmediatamente prácticos, pero sin los cuales 
poco o nada se puede hacer.

Debido a lo anterior, y siendo consciente de la necesidad de acercar a 
los estudiantes a la praxis jurídica desde las aulas, siempre he apostado por 
incorporar el «Derecho vivo» en la docencia práctica de la carrera de Derecho. 
Según el Diccionario panhispánico del español jurídico, el «Derecho vivo» 
es el «Derecho realmente vigente en la sociedad o en los grupos sociales» 1, 
es decir, el que tiene verdadera aplicación práctica en la realidad 2 que con 
él pretende ser regulada 3. Por su parte, la «teoría del Derecho viviente» 
otorga un peso significativo a la jurisprudencia como fuente de derecho 4, 

1. REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, «Derecho vivo», en Diccionario panhispánico del español 
jurídico, 2023 (disponible en https://dpej.rae.es/lema/derecho-vivo).

2. Sobre el particular, cabe evocar los principios básicos para la interpretación de la 
norma que desarrollaba HERVADA, J., Lecciones propedéuticas de filosofía del derecho, 3ª 
ed., EUNSA, Pamplona 2000, pp. 633-635. Más en concreto, sobre el punto que aquí 
interesa, el primer principio básico de la interpretación es aquel «de la relación entre 
estructura jurídica y realidad social», porque la estructura jurídica «[e]s un orden 
de y para la realidad social. Es un producto de la prudencia jurídica, que, como tal, 
debe ser referido constantemente a las situaciones de hecho que pretende regular. La 
estructura jurídica existe en función de la realidad social. [...]. De esta forma no es co-
rrecto interpretar las normas sólo por sus enunciados, si no se tiene a la vez presente 
la realidad social» (pp. 634-635). 

3. A propósito de este tema, y refiriéndose concretamente a las Constituciones, ya decía 
LOEWENSTEIN, K., Teoría de la Constitución, 2a ed., Ariel, Barcelona 1983 (traducción 
castellana), pp. 216-222, que estas, en su clasificación ontológica, podían ser de carácter 
normativo, nominal y semántico. En esta tipología tripartita acuñada por el autor, la 
Constitución normativa es la efectivamente vivida por quienes ejercen el poder y sus 
destinatarios, siendo preciso a este efecto un ambiente que favorezca su realización. 
Sociedad y Constitución, en este caso, tendrán que estar recíprocamente integradas 
para que pueda hablarse de una Constitución real y efectiva.

4. Cfr. CRUZ RODRÍGUEZ, M., «Supremacía judicial: el control constitucional del 
Derecho viviente en Colombia», Revista Prolegómenos Derechos y Valores, vol. 21, núm. 
42 (2018), p. 113.

https://dpej.rae.es/lema/derecho-vivo
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aun cuando existen ciertos sectores de la doctrina especializada que, pese a 
la evidencia cada vez más manifiesta del papel de la jurisprudencia como 
Derecho, se empeñan en sostener que no sería verdadera fuente del Derecho 5 
—menos aún fuente indirecta- 6. Pero innegable es que los tribunales realizan 
su denominada interpretación correctora, con la que incluso terminan com-
pletando la letra de la norma con aquello que esta no prevé expresamente.

Por las razones expuestas, y ante la innegable evidencia de que la juris-
prudencia opera como un nexo entre la ley y la realidad social, se preten-
de mostrar la importancia de la jurisprudencia en la docencia práctica en 
Derecho con un enfoque innovador que busca fomentar el aprendizaje a 
partir de sentencias convertidas en casos «basados en hechos reales», pro-
poniendo, como prueba de la utilidad de la metodología, un modelo de 
caso práctico para ser aplicado en la asignatura de Derecho de familia en 
orden a que los estudiantes lo resuelvan haciendo un recurso a la legisla-
ción, la jurisprudencia y la doctrina pertinentes, pero llevándolos siempre 
a comprender que habrá supuestos que no podrán ser resueltos tan solo 
con la ley vigente, pues tendrán que acudir necesariamente a la doctrina 
jurisprudencial (continente de la interpretación que resuelve la controversia) 
para ofrecerles una respuesta fundamentada en «Derecho».

En el capítulo que aquí se presenta, el lector podrá encontrar un caso 
práctico que se elaboró teniendo en cuenta la STS núm. 295/2019, de 27 
de mayo (RJ 2019, 2143). En esta sentencia, el Tribunal Supremo plantea 
como cuestión jurídica el ámbito y los efectos de la atribución de ganancia-
lidad por voluntad de los cónyuges a los bienes adquiridos a título oneroso 
durante la vigencia del régimen de sociedad de gananciales. La controversia 
se presenta en relación con varios bienes inmuebles adquiridos constante 
matrimonio, bien por uno solo de los cónyuges (que declara adquirir con 
carácter ganancial), bien por ambos cónyuges (que declaran de consuno 
comprar con carácter ganancial). Los hechos más relevantes de este supuesto, 
así como los fundamentos sobre los que se asienta la citada sentencia, son 

5. Sobre estas cuestiones, vid., por todos, APARISI MIRALLES, Á., «Notas sobre la juris-
prudencia como fuente del Derecho», Anuario de filosofía del derecho, tomo IX (1992), 
pp. 261-265.

6. Una discusión en la que no pretendo entrar en este trabajo, sino tan solo demostrar la 
importancia de la jurisprudencia en la docencia práctica, precisamente, por el especial 
papel que aquella ha venido cobrando en los últimos tiempos en un sistema jurídico 
como el español, que, como se sabe, ha sido tradicionalmente englobado entre los 
Sistemas de Derecho continental, caracterizados por otorgar el protagonismo principal 
del sistema jurídico a la codificación, a las leyes y no a la jurisprudencia. Al respecto, 
se sugiere la lectura de GARCÍA-BERRIO HERNÁNDEZ, T., «La controversia sobre 
el precedente judicial: un clásico del derecho en constante renovación», Foro, Nueva 
época, núm. 4 (2006), pp. 128-132.
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desarrollados más adelante en tanto cruciales para la elaboración del caso 
práctico en cuestión, el cual fue analizado en la asignatura de Derecho de 
familia y sucesiones. Este caso se adjunta al final, pero no sin antes describir 
los pasos que debieron seguirse para su elaboración, defendiendo, a su vez, 
la importancia de la jurisprudencia en el aprendizaje práctico del Derecho 
en su consideración como fuente para crear casos.

2. IMPORTANCIA DE LA JURISPRUDENCIA EN LA DOCENCIA 
PRÁCTICA EN DERECHO: UNA FUENTE PARA CREAR 
CASOS

Como sostenían Hervada y Muñoz Arnau, el Derecho es una ciencia 
práctica y, bajo esta óptica, comporta saber hacer las distintas cosas. Pero 
para saber hacer las distintas cosas, como también afirmaban estos autores, 
se requieren conocimientos que, muchas veces, pueden ser considerados 
inútiles en tanto no inmediatamente prácticos, pero sin los cuales poco o 
nada se puede hacer 7. Afirmación esta que bien podemos corroborar quienes 
hemos recibido formación jurídica y ahora participamos en la formación 
de los futuros juristas, porque, en efecto, para saber derecho hacen falta 
conocimientos teóricos previos que, a primera vista, pueden ser —o pare-
cer— poco o nada prácticos.

Se suele apuntar, desde una perspectiva general, que conocer es propio 
de la ciencia, y que operar o construir son más bien procedimientos que 
corresponden al arte o técnica. Sin embargo, el Derecho se distingue por 
imponerse frente a esta tradicional separación entre ciencia y técnica al ser 
posible su caracterización como ciencia práctica. Una ciencia práctica es 
aquella que «tiene por objeto algo realizable, tomándolo formalmente como 
tal, es decir, precisamente como objeto de operación, pues es un conocimien-
to que se dirige intencionalmente a realizar el objeto» 8. En los términos de 
lo expresado, la ciencia jurídica es claramente un saber práctico 9. Pero ¿qué 
es lo que de práctico se debe saber?

Lo que de práctico sabe el jurista es desvelar lo justo en las relaciones 
sociales, pero no en cualesquiera relaciones, sino solo en aquellas con rele-
vancia jurídica, pues son estas las que realmente interesan al Derecho. El 
jurista se dedica a dicho oficio porque, como enuncia una clásica expresión 
—que evoca lo que significaba el arte del Derecho para los juristas roma-

7. Cfr. HERVADA XIBERTA, J. y MUÑOZ ARNAU, J. A., Guía de los estudios universitarios. 
Derecho, EUNSA, Pamplona 1984, pp. 24-25.

8. HERVADA, J., Lecciones propedéuticas de filosofía del derecho, cit., p. 593.
9. Vid. MARTÍNEZ DORAL, J. M., La Estructura del conocimiento jurídico, EUNSA, 

Pamplona 1963, pp. 13 y ss.
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nos—, es «el técnico de la justicia, el que sabe de lo justo y de lo injusto» 10, 
donde lo justo es el derecho, y lo injusto, la lesión del derecho. Sea cual fuere 
la posición en que se encuentre, el jurista —visto en su acepción más amplia: 
magistrados, abogados, profesores y estudiantes de Derecho, entre otros— 
debe identificar tales situaciones para procurar reconducirlas hacia lo que 
denominamos el orden social justo, es decir, ese orden de la sociedad en la 
que cada quien tiene lo suyo y lo usa o disfruta sin interferencias. 

Ser jurista, por ende, presupone un saber, es decir, un hábito intelectual 
concreto que consiste en saber realizar ese orden social justo dentro de la 
sociedad. Pero, como es propio de la técnica, para cristalizar este propósito 
es preciso conocer el orden jurídico, que no es otra cosa que esa estructura 
ordenadora de la realidad social; una estructura compuesta por normas 
reguladoras y constitutivas de derechos —normas que pueden proceder de 
diversas fuentes y que pueden ser interpretadas o desarrolladas por la juris-
prudencia—, cuya realización precisa de la intervención del entendimiento 
a través de dos operaciones que conocemos como interpretación jurídica y 
aplicación normativa.

Si trasladamos las ideas expuestas al ámbito de la formación de los futu-
ros juristas, vamos a ver que, en definitiva, resulta fundamental que aquellos 
adquieran competencias prácticas para la resolución de problemas jurídicos 
concretos desde la etapa universitaria, que quedarán consolidadas tras la 
inserción de los graduados en el mercado de trabajo y puestas al servicio de 
la sociedad. Y es que como recoge con acierto el Libro Azul de Innovación 
Docente en la Universidad de Zaragoza: «Uno de los retos de la universidad 
del siglo XXI —y en general del mundo educativo— es conjugar los procesos 
lentos y sólidos del aprendizaje con la intrepidez y agilidad que requiere 
nuestro mundo social, cultural y económico» 11. Esto se traduce, en el entorno 
del Derecho, como un compromiso de formar juristas resolutivos y capaces 
de servir a la sociedad, y solo podrán estar en condición de servir si «saben 
hacer», es decir, si pueden aportar soluciones justas y efectivas a los distintos 
procesos y controversias jurídicas que sean sometidos a su consideración. 

En carreras prácticas, como la de Derecho, los estudiantes precisan, por 
tanto, de una formación en competencias y habilidades aplicativas. Esto 
conlleva como exigencia que las asignaturas no sean impartidas únicamente 
con clases magistrales y teóricas. Pero esto tampoco debe significar, bajo 

10. HERVADA XIBERTA, J. y MUÑOZ ARNAU, J. A., Guía de los estudios universitarios. 
Derecho, cit., p. 25.

11. CORTÉS PASCUAL, A., PARDOS MARTÍNEZ, E. y ZÚÑIGA ANTÓN, M., «In-nov-
acción docente en la universidad? Un camino de transformación», en Libro Azul de 
Innovación Docente en la Universidad de Zaragoza, Servicio de Publicaciones. Universidad 
de Zaragoza, Zaragoza 2024, p. 34.
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ningún sentido, un divorcio entre la enseñanza magistral tradicional y las 
nuevas tendencias de enseñanza-aprendizaje de carácter pragmático. No se 
trata de postular una ruptura entre la teoría y la práctica, sino de procurar 
su armonía, ya que en el estudio de la ciencia jurídica son indispensables 
todos esos conocimientos teóricos previos sin los cuales definitivamente no 
se puede arribar al terreno de la praxis.

Por ello, una alternativa viable para concretar dicha armonía entre teoría 
y práctica es el recurso al estudio de las normas jurídicas —su interpretación 
y aplicación—, ya sea, por ejemplo, a través del análisis de casos o el análisis 
de sentencias o combinando ambas actividades (es decir, con casos prácticos 
elaborados a partir de los datos reales que se pueden extraer de las sentencias), 
siendo que, en todas estas actividades, la interpretación jurídica constituirá 
una operación sine qua non para aterrizar el Derecho en la práctica y proponer 
soluciones a los diferentes casos controvertidos que sean puestos a análisis.

En este punto, cabe tener presente que la norma, en tanto abstracta y 
general, solo tiene sentido en cuanto puesta en relación con la realidad 
social —es «Derecho inerte y no vivo» si no está realmente vigente en la 
sociedad—. Así visto, es oportuno recordar que la jurisprudencia es nexo 
entre ley y realidad social, y debido a que la relación entre realidad social y 
jurisprudencia da lugar a una preocupación más que fundada acerca de los 
retos que plantea la interpretación en un mundo cambiante y evolutivo, el 
recurso a la jurisprudencia como instrumento para la docencia práctica se 
presenta como uno más que recomendable en cuanto caracterizado como 
fuente para crear casos «reales» que luego serán analizados por los estu-
diantes. De esta manera, la jurisprudencia vendría a cumplir una doble 
función: i) como fuente que posibilita al docente la elaboración de casos 
prácticos a partir de los datos reales que se desprenden de las sentencias 
—siendo especialmente sugeridas para esta tarea aquellas sentencias que 
contienen una interpretación correctora 12 de la norma o normas implicadas 

12. Interpretación correctora, en palabras de CHIASSONI, P., Técnicas de interpretación 
jurídica, Marcial, Madrid 2011, p. 149, es aquella forma de interpretación que no se 
ajusta ni persigue el sentido literal o propio de las palabras de la norma o de lo que el 
legislador quiso o pretendió transmitir en ella, sino que restringe o amplía el significado 
del texto normativo. Esta interpretación puede presentar varias formas: restrictiva, 
extensiva y modificativa, siendo esta última la que más llama la atención, pues opera 
según la idea de que la ley dice una cosa diferente de lo que realmente quería decir 
o lex aliud dixit quam voluit. Cfr. CARRILLO DE LA ROSA, Y. y FORTICH LOZANO, 
I. M., «Teoría y metateoría de la interpretación jurídica: un análisis desde la teoría 
general del derecho», Saber, Ciencia y Libertad, vol. 13, núm. 1 (2018), p. 27. Otra forma 
de interpretación correctora es la interpretación sustitutiva, que se presenta al reinter-
pretar una misma disposición con el objeto de darle un significado diferente de aquel 
que se le dio con ocasión de una primera interpretación. La interpretación evolutiva 
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en el supuesto—; y, ii) como fuente de aprendizaje práctico para el estudiante 
de Derecho, que deberá analizar la sentencia que inspiró el caso —previa 
búsqueda autónoma de la misma— y comprender la interpretación y argu-
mentación contenidas en ella si quiere resolver el caso práctico objeto de 
estudio (elaborado sobre su base). 

La enseñanza del Derecho puede, por tanto, ensamblarse, sin ningún pro-
blema, con «la utilización de la jurisprudencia como herramienta docente y 
de aprendizaje con la que el alumno aprenderá a desentrañar el razonamiento 
lógico-jurídico utilizado por el juzgador, a entender la disciplina con enjuicia-
miento crítico desarrollando habilidades para la solución de supuestos prác-
ticos, y a familiarizarse con el argot técnico y el lenguaje forense» 13. Y es que, 
por excelencia, el estudio de la jurisprudencia permite al estudiante afianzar 
el uso de un adecuado lenguaje técnico-jurídico, a la vez que hace posible 
interiorizar especialmente el argot técnico propio del ámbito jurisprudencial.

Ahora bien, el tema no pasa solo por reconocer la importancia de la 
jurisprudencia en la formación jurídica, sino también de la jurisprudencia 
en sí misma, esto es, como fuente relevante en la producción de reglas y 
principios generales —y que, a diferencia de las que aparecen en el Derecho 
legislado, no siempre son fáciles de identificar, debido a la constante pro-
ducción de sentencias y posibles cambios, ajustes o actualizaciones de los 
criterios jurisprudenciales- 14. Sin embargo, el formalismo ha conducido a 
fijar como idea prevalente que la legislación es el instrumento jurídico más 
importante, y no es que no lo sea, pero es preciso reparar en el papel de la 
jurisprudencia en el Derecho y como Derecho 15, pues en los últimos tiempos 
ha venido teniendo un fuerte impacto sobre el Derecho escrito (bien corri-
giéndolo o bien transformándolo).

Son diversas, por tanto, las razones para implementar el estudio de la 
jurisprudencia en la enseñanza práctica del Derecho. El análisis jurispruden-
cial —al igual que otros métodos, como el método del caso, con el que dicho 
análisis puede quedar perfectamente complementado, como se adelantó en 
las páginas introductorias— nos posibilita a entrar en la dimensión dinámica 

y la adecuadora son las dos formas más típicas de interpretación sustitutiva. Vid. 
CARRILLO DE LA ROSA, Y. y FORTICH LOZANO, I. M., «Teoría y metateoría de la 
interpretación jurídica...», cit., p. 27.

13. PEDROSA ALQUÉZAR, S. I., «Aplicación de la jurisprudencia en la docencia y el 
aprendizaje del derecho del trabajo», Docencia y Derecho, Revista para la docencia jurídica 
universitaria, núm. 3 (2011), p. 4.

14. Vid. PULIDO ORTIZ, F. E., «Elementos relevantes para el análisis de las sentencias de 
la Corte Constitucional colombiana», Novum Jus, vol. 2, núm. 1 (2008), pp. 125-152.

15. Cfr. GÓMORA JUÁREZ, S., «La enseñanza de la jurisprudencia en México y el uso de 
los métodos de enseñanza activa», Revista de Educación y Derecho, núm. 16 (2017), p. 5.



172

APRENDIZAJE A TRAVÉS DE LA JURISPRUDENCIA

del proceso de enseñanza, superando métodos docentes que aún se man-
tienen en la dimensión estática, como sucede con la enseñanza tradicional 
(basada en el método de la clase magistral) 16.

En adición a lo señalado, cabe aclarar que el estudio de la jurisprudencia 
no se reduce al mero conocimiento de la estructura lógica de las sentencias. 
Lo que se busca, junto con este entendimiento de su estructura, es conocer 
el alcance de la argumentación seguida por el juez o el tribunal que expide 
la resolución materia de estudio 17. Esto sirve para desarrollar u optimizar en 
el alumnado la capacidad para comprender el razonamiento lógico-jurídico 
esgrimido en las sentencias, pudiendo hacerle frente con argumentos justos y 
racionales —porque, como ya he defendido en alguna ocasión anterior, no se 
trata de aceptar sin más que lo que ha decidido un juez o un tribunal (según 
sea el caso) se encuentra ajustado a Derecho, ni tampoco que lo que decidió 
se acomoda a lo que escribió o razonó 18 (cobrando así sentido la importancia 
de formar juristas críticos, capaces de interpretar las sentencias y valorar 
si los argumentos dados en ellas realmente son coherentes, convincentes y, 
principalmente, conformes a Derecho)—.

3. METODOLOGÍA DOCENTE A SEGUIR PARA LA 
CONVERSIÓN DE SENTENCIAS EN CASOS PRÁCTICOS

Como hemos visto, se propone la confección de casos prácticos teniendo 
como modelo para ello alguna sentencia en concreto, o lo que es lo mismo, 
se propone la conversión de sentencias en casos prácticos a partir del empleo 
de los datos contenidos en ellas. Para lograr este propósito, se deben seguir 
los siguientes pasos:

Primer paso. La selección de la sentencia. De entre el conjunto de sentencias 
de que se disponga —de preferencia recientes, controversiales o «emblemá-
ticas» 19—, el docente debe elegir aquella que destaque por la especial actua-

16. Vid. SERNA DE LA GARZA, J. M., «Apuntes sobre las opciones de cambio en la meto-
dología de la enseñanza del derecho en México», Boletín Mexicano de Derecho Comparado, 
nueva serie, año XXXVII, núm. 111 (2004), pp. 1048-1049.

17. Cfr. CUESTAS G., C. H., «Anotaciones sobre la estructura lógica de las sentencias», 
Revista Académica Especializada de Derechos Humanos: Sociedad y Derechos Humanos, año 
XXXIX, núm. 1 (2019), p. 46. Sobre la exigencia de la fundamentación de las sentencias 
y la sana crítica, vid. GONZÁLEZ CASTILLO, J.: «La fundamentación de las sentencias 
y la sana crítica», Revista Chilena de Derecho, vol. 33, núm. 1 (2006), pp. 100-104.

18. Cfr. AGÜERO SAN JUAN, C. A. y ZAMBRANO TIZNADO, J. P., «Integración meto-
dológica para el estudio del texto de las sentencias penales chilenas», Convergencia. 
Revista de Ciencias Sociales, núm. 54 (2010), pp. 70, 77.

19. Una sentencia será «emblemática», como ya he definido en algún trabajo anterior, 
«cuando varíe una doctrina jurisprudencial ya consolidada o cuando fije nuevos cri-
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ción del juez o tribunal mediante su interpretación correctora del texto de 
las normas implicadas en el supuesto enjuiciado. Estas sentencias se tornan 
particularmente llamativas —y recomendables en el uso de esta metodo-
logía— porque en aquellos casos similares al que se aborda en el supuesto 
enjuiciado, únicamente podrá encontrarse la solución en la jurisprudencia 
y no ya tanto en la sola norma. 

Segundo paso. Estudio de la sentencia seleccionada y extracción de los hechos 
relevantes, así como de sus principales fundamentos jurídicos. Una vez seleccio-
nada por el docente una determinada sentencia, deberá extraer de esta los 
hechos relevantes del supuesto enjuiciado y los principales fundamentos de 
derecho que sustentan el fallo. Y, al efecto de crear el caso, es esencial que 
se interioricen adecuadamente las circunstancias particulares del supuesto 
recogido en la sentencia, de modo que, aun sin necesidad de haberse repli-
cado exactamente en el caso los hechos ni los datos identificativos de las 
partes procesales, el estudiante esté en condiciones de poder identificar en 
él todos los elementos necesarios para ubicar, con un adecuado trabajo de 
búsqueda, la sentencia que sirvió como modelo para la elaboración del caso 
práctico objeto de análisis. Esto es fundamental, porque, como ya se había 
anticipado, solo si el estudiante logra encontrar la sentencia correcta podrá 
resolver finalmente el caso. 

Tercer paso. Elaboración del caso práctico. Es de necesaria observación que 
en el caso a crear no se copien textualmente los nombres de las partes pro-
cesales ni los montos de las cuantías exigidas en el proceso, de haberlos, ni 
los nombres de las ciudades en que se ubiquen los inmuebles en litigio, de 
ser el caso. Indicadas estas pautas iniciales, para la creación del caso práctico 
el docente deberá:

i)  asignar un título al caso (debiendo ser, de preferencia, uno que 
sintetice a la perfección el caso en su conjunto, facilitando de este 
modo que el estudiante se centre en el supuesto);

terios que han de sumarse a los previamente establecidos. Estas sentencias [...] se 
pueden identificar, bien porque introducen interpretaciones correctoras de criterios 
anteriores o del propio texto de la norma implicada en el supuesto enjuiciado, por-
que introducen una línea de flexibilización en la interpretación de una determinada 
norma para justificar su eventual inaplicación en algún caso concreto, o bien porque 
determinan el contenido y alcance de “conceptos jurídicos indeterminados” (que se 
hallan en el tenor literal de algunos preceptos) o porque amplían su significado al hilo 
de las nuevas circunstancias ventiladas en un proceso controvertido» (SANTILLÁN 
SANTA CRUZ, R., «Incidencia de la interpretación jurisprudencial en el método do-
cente: elaboración de casos prácticos sobre sentencias emblemáticas», en Interpretación 
jurídica y competencias prácticas, Aranzadi, Cizur Menor 2024, p. 193).
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ii)  confeccionar el supuesto de hecho del caso (para el que se usarán 
de modelo los hechos que figuren tanto en los «antecedentes de 
hecho» como en los «fundamentos de derecho» de la sentencia, 
pues en estos últimos tales hechos suelen recibir un desarrollo más 
reposado junto con el razonamiento y la argumentación del juez o 
tribunal, según se trate), que no debe exceder de dos páginas;

iii)  formular un máximo de seis preguntas, para cuyo cometido el 
docente deberá centrarse especialmente en los «fundamentos de 
derecho» de la sentencia, en los cuales se suelen plantear algunas 
cuestiones que deben resolverse antes del dictado del fallo. De haber 
algún «voto particular» en la sentencia, el docente podrá incluso 
servirse de las distintas cuestiones que en él se plantean al objeto 
de enunciar los interrogantes; y,

iv)  hacer una lista de los materiales de consulta que los estudiantes 
habrán de revisar en forma previa a la resolución del caso, entre 
los que deben constar bibliografía —en sentido amplio: ya sean 
artículos, capítulos de libro o libros 20— y legislación, dejando abier-
ta la posibilidad de recurrir al estudio de la jurisprudencia sobre 
la materia. Esto último es algo que los estudiantes deberán hacer 
necesariamente porque, como se ha anticipado, no podrán ofrecer 
una respuesta a los interrogantes planteados acudiendo solo a la 
doctrina y la legislación; aquí la razón de que, de preferencia, se 
confeccionen los casos sobre la base de sentencias recientes, con-
troversiales o emblemáticas, al objeto de facilitar su búsqueda y 
ubicación. 

4. EJECUCIÓN DE LA METODOLOGÍA PROPUESTA

4.1.  PRIMER PASO. LA SELECCIÓN DE LA SENTENCIA

La sentencia seleccionada en esta ocasión, y que servirá para ilustrar la 
ejecución de la metodología propuesta, ha sido la STS núm. 295/2019, de 
27 de mayo (RJ 2019, 2143) 21.

La STS núm. 295/2019, de 27 de mayo, invita a analizar el ámbito y los 
efectos de la atribución voluntaria de ganancialidad y la relación que guarda 

20. Si en el caso práctico se referencian libros como material de estudio, es recomendable 
que se indiquen las páginas específicas que deberá consultar el estudiante.

21. Disponible en: https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/bbf8bf-
045d10faba/20190530

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/bbf8bf045d10faba/20190530
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/bbf8bf045d10faba/20190530
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esta figura tanto con la presunción de ganancialidad como con los distintos 
criterios legales de determinación del carácter ganancial o privativo de los 
bienes del matrimonio 22. También repara en la relevancia que puede tener 
la omisión de reserva sobre el carácter privativo del dinero aportado para 
la adquisición del bien al que ambos cónyuges acuerdan atribuir carácter 
ganancial.

En líneas generales, en esta sentencia el Tribunal Supremo señala que, 
como para la atribución voluntaria de ganancialidad el art. 1.355.I CC 23 
exige el «mutuo acuerdo», es decir, el consentimiento de ambos cónyuges 
—facilitando incluso que la voluntad favorable de los cónyuges al carácter 
ganancial de los bienes se presuma en los casos de adquisición de bienes en

22. De acuerdo con el art. 1.347 CC, se atribuye legalmente el carácter de bienes ganan-
ciales a: 1.° Los obtenidos por el trabajo o la industria de cualquiera de los cónyuges. 
2.° Los frutos, rentas o intereses que produzcan tanto los bienes privativos como los 
gananciales. 3.° Los adquiridos a título oneroso a costa del caudal común, bien se 
haga la adquisición para la comunidad, bien para uno solo de los esposos. 4.° Los 
adquiridos por derecho de retracto de carácter ganancial, aun cuando lo fueran con 
fondos privativos, en cuyo caso la sociedad será deudora del cónyuge por el valor 
satisfecho. 5.° Las Empresas y establecimientos fundados durante la vigencia de la 
sociedad por uno cualquiera de los cónyuges a expensas de los bienes comunes. Si 
a la formación de la Empresa o establecimiento concurren capital privativo y capital 
común, se aplicará lo dispuesto en el art. 1.354 CC —según el cual, corresponden pro 
indiviso a la sociedad de gananciales y al cónyuge o cónyuges en proporción al valor 
de las aportaciones respectivas—. Existen además otras normas que, al igual que 
el art. 1.347 CC, cumplen con atribuir la calidad de gananciales a ciertos bienes del 
matrimonio (vid. arts. 1.350, 1.351, 1.353 y 1.356 CC). Por su parte, los criterios legales 
para determinar el carácter privativo de los bienes se encuentran en el art. 1.346 CC. 
Este establece que son privativos de cada uno de los cónyuges: 1.° Los bienes y dere-
chos que le pertenecieran al comenzar la sociedad. 2.° Los que adquiera después por 
título gratuito. 3.° Los adquiridos a costa o en sustitución de bienes privativos. 4.° Los 
adquiridos por derecho de retracto perteneciente a uno solo de los cónyuges. 5.° Los 
bienes y derechos patrimoniales inherentes a la persona y los no transmisibles inter 
vivos. 6.° El resarcimiento por daños inferidos a la persona de uno de los cónyuges 
o a sus bienes privativos. 7.° Las ropas y objetos de uso personal que no sean de ex-
traordinario valor. 8.° Los instrumentos necesarios para el ejercicio de la profesión u 
oficio, salvo cuando estos sean parte integrante o pertenencias de un establecimiento 
o explotación de carácter común. Sin embargo, para el caso de los bienes que aparecen 
en los numerales 4.° y 8.°, se ha establecido expresamente que estos no perderán su 
carácter de privativos por el hecho de que su adquisición se haya realizado con fondos 
comunes. En estos supuestos, se prevé que la sociedad será acreedora del cónyuge 
propietario por el valor satisfecho.

23. Art. 1.355.I CC: «Podrán los cónyuges, de común acuerdo, atribuir la condición de 
gananciales a los bienes que adquieran a título oneroso durante el matrimonio, cual-
quiera que sea la procedencia del precio o contraprestación y la forma y plazos en que 
se satisfaga».
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La jurisprudencia, como conjunto de sentencias que, al resolver casos específicos, fijan 
criterios para interpretar y aplicar las normas legales en situaciones similares, puede ser 
articulada en la docencia universitaria para el aprendizaje práctico del Derecho. Al operar 
como un nexo entre la ley y la realidad social, la jurisprudencia es un instrumento útil para 
conectar a los estudiantes con la praxis jurídica, permitiéndoles adquirir competencias apli-
cativas que les habilitan a formular soluciones fundamentadas en Derecho ante los distintos 
supuestos controvertidos que pudieran ser sometidos a su análisis, con un adecuado manejo 
del lenguaje técnico-jurídico (especialmente, del argot propio del ámbito jurisprudencial). La 
presente obra tiene por objeto profundizar en las ventajas de su aplicación en las aulas para 
contribuir a la formación de juristas resolutivos y capaces de servir a la sociedad.
Con dicho propósito, la obra se divide en cuatro partes. La primera se centra en el papel 
de la jurisprudencia en el Derecho y como Derecho con una perspectiva que transita entre 
la dogmática y la práctica. La segunda parte aborda la relación entre realidad social y juris-
prudencia para poner sobre la palestra los retos que plantea la interpretación en un mundo 
cambiante y evolutivo (ahora, con la irrupción de la IA). Con estos dos bloques temáticos de 
base, la tercera parte reúne diversas propuestas y experiencias de implementación de la juris-
prudencia como método docente, apostando, en algunos casos, también por la gamificación
como un recurso de refuerzo de la docencia basada en la jurisprudencia. Por último, para 
aterrizar los conocimientos teóricos y las herramientas didácticas previamente abordados, 
la obra contiene diversos supuestos jurisprudenciales emblemáticos y de actualidad que son 
desarrollados con una metodología de secuencia práctico-formativa.
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